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LA ASOCIACIÓN se ha visto honrada en 
su penúltimo número con la docta plu
ma del para nosotros autoridad en ma
terias literarias y de enseñanza, don 
Manuel Casas, ilustre profesor de la 
Normal de Maestros de Zaragoza. 

E l Sr. Casas, que és ante todo un tu-
rálense de pura, cepa, amante de la pro
vincia y de las cosas viejas, como el 
llama a su afición por la historia y a 
su interés por dar a conocer ¡os valores 
positivos de nuestra tierra, ha tributa
do un homenaje a la memoria del gran 
maestro Sarrasí y ha proporcionado a 
Santa Eulalia un motivo de g'oria que 
agregar a sus lauros. 

Por nuestra parte hacemos público 
nuestro agradecimiento hacia D . Ma
nuel, por haberse dignado elegir para 
publicar su trabajo y honrar al peda-
Qogo de Santa Eulal ia , ésta nuestra 
modesta revista, lazo de unión del Ma
gisterio turolense provincial, entre el 
<ual tantos afectos cuenta el Sr. Casas. 

L A DIRECCIÓN 

Documentos para = 
" 1 las oposiciones 
e, f asunt0 d61 día, y de ios días sucesivos, es 

e ,as oposiciones a ingreso en el Magisterio. 

Segün tenemos prometido a nuestros lecto
res, trataremos en ésta y en otras secciones del 
periódico de todos los aspectos y novedades de 
la última convocatoria; pero considerando que 
lo más urgente, por ahora, es la preparación de 
los documentos precisos para solicitar la inclu
sión de los aspirantes entre el rúmero de los 
opositores, nos disponemos a dar algunas re
glas prácticas sobre este asunto. 

La documentación ha de presentarse comple
ta, antes del día primero de Octubre próximo, 
en la Sección administrativa de la provincia 
donde reside el opositor, entregando al propio 
tiempo en la misma oficina la cantidad de 30 
pesetas, por derechos de examen, y «recogien
do el oportuno resguardo que acreditará en todo 
momento su condición de aspirante». 

El expediente de cada opositor, que constará 
de los documentos que detallaremos después, 
ha de presentarse dentro de una carpeta o plie
go de papael de igual tamaño, consignándose 
en ella el nombre y los apellidos del opositor, 
localidad de su residencia y señas de su domi
cilio. 

Para el más fácil manejo de los expedientes, 
y a fin de evitar cualquier extravío, todos los 
documentos estarán «sujetos o encuadernados» 
con cualquier aparato que el comercio tiene a la 
Venta para estos efectos. Además se ordena que 
estén «foliados», lo que consiste en numerar las 
hojas del expediente, comenzando por la ins

tancia y siguiendo por los demás en el mismo 
orden que la convocatoria los señala. 

Además da la instancia (primer documento 
del expediente) han de ser presentados: 

a) Certificación de nacimiento debidamente 
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legalizada y legitimada, segúa corresponda. 
b) Certificación académica de sus estudios 

para la obtención dd título de Maestro, expe 
dida por la respectiva Escuela Normal donde 
los hubiere cursado, con el detalle de los mis 
mos. Si se trata de aspirantes que hubieren ob
tenido el título de Maestro previa la conmuta
ción de estudios de otros Centros da enseñanza 
o por su condición de Bachilieres, acompañ arán, 
además, la respectiva certificación académica 
de sus estudios en aquellos Centros o Institutos. 

c) Otros títulos o documentos justificativos 
de los mismos. 

d) Certificación médica expedida con fecha 
posterior a la de esta convocatoria, en la que 
se haga constar de manera clara y terminante 
que no se padece defecto físico que imposibilite 
para la enseñanza, ni enfermedad contagiosa 
alguna y, muy especialmente la tuberculosis. 

ej Certificación de no tener antecedentes 
penales. 

f) Hoja de servicios para quienes a la fecha 
de esta convocaíoria pertenezcan al Magisterio 
nacional, bien como propietarios incluidos en el 
segundo Escalafón o los hubiesen prestado en 
Escuelas nacionales, ya como propietarios o 
como interinos». 

Adelantándonos a los deseos de algunos abo
nados, que en estos casos nos piden siempre 
modelos, ya que dedicados por entero al estu
dio no fijaron su atención en las «fórmulas bu
rocráticas», publicamos a continuación un mo
delo de instancia en solicitud de ser admitido a 
las oposiciones: 

Póliza de 1*20 pesetas 

Sr. Jefe de la Sección Administrativa de Pri
mera enseñanza de... 

• natural de..., provincia de..., de., 
años de edad, con cédula personal de., 
clase, tarifa...., números...., impreso y... 
manuscrito, expedida en. ... el día. .. de., 
de 1928, y residente en... calle... núm. ... 

A V. S., con todo respeto, expone: 
Que vista la convocatoria de oposiciones 

a ingreso en el Magisterio nacional conte
nida en la Real orden de 20 de Junio ülti-
mo, número 1.139, del Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes, publicada 
en la Gaceta de Madrid correspondiente 
al día 23 del mes dicho, y reuniendo el que 
subscribe las condiciones legales que la 
convocatoria fija, 

A V. S. suplica se digne admitir esta ins
tancia con los documentos justifcativos ad

juntos prevenidos en la convocatoria y or. 
• denados como dispone el artículo 3." de la 
misma, incluyendo al que subscribe entre 
los opositores que han de realizar los ejer
cicios ante la Comisión de ia Escuela Nor
mal de ... 

Gracia que espera merecer de V S., cu
ya vida guarde Dios muchos años, 

a ... de ... de 1928. 
(Firma) 

Lo ordenado en !a convocatoria es que los 
opositores realicen los ejercicios en la Escuela 
Normal correspondiente a su sexo, e instalada 
en la capital de la provincia de su residencia; 
pero como en algunas provincias faltan Centros 
de esta clase, ia misma Real orden advierte que 
«en las capitales donde no exista Normal de 
Maestros o de Maestras, los interesados seña 
larán en sus instancias la Normal en que desean 
actuar». A esta circunstancia obedecen las pa
labras finales de ia súplica del modelo anterior. 

Señalada, en general, la documentación de 
que ha de constar el expediente de cada oposi
tor, y presentando un modelo de instancia, re
servamos para el número siguiente las indica
ciones que consideramos oportunas y que se 
refieren a cada uno de los documentos que han 
de acompañar a la solicitud. 

(De El Magisterio Español). 

E l afán de n u e v a s E s c u e l a s 

Altamente consolador ea el ideal que pre
side la contíaua creación de Eaeue^aa naeio-
nales. A decir verddd en ostos dos últimos 
años y especialmente en el pasado, y en lo 
que llevamos del presente, se ha batido el re
cord de la creación do Escuelas: no transcu
rren dos meses sin que aparezcan en ia (?«• 
ceta largas listas de creaciones provisionales 
a veces, y definitivas otrag, ya graduadas— 
que hoy es el sistema por el que se tiende—ya 
unitarias o mixtas, pero...—ya salió el fero 
—¿cuál es la eficacia de tanta creación, es 
decir del resurgimiento de tanto afán al nue
vo edificio escola)? 

Son precisamente regiones como Gralicia y 
Asturias, de las que destacan desde hace años 
ya, en la construcción de nuevos edificios es
colares, debido ea buena parte a la munifi
cencia de americanos y fundaciones partíeu 
lares y sin embargo, no son tales regiones de 
las que van a la cabeza de España en cultura 
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^ ínstruccióü, si bien tampoco son de las atra
sadas. Y es que en la mayoría de ios casos 
creen los AyanUmientos y buena parte del 
pueblo que el edifioio lo es todo, es decir, qua 
por el sólo hecho de tener buena Escuela se 
obtiene ya mejor iaaírueción, sin ver que el 
edificio solo influyo sobre el organismo del ni-
-00 o sea en su salud y correlativamente por 
impresionabilidad sobro su educación y en 
-último término sobre la instrucción. 

Claro que el Maestro trabàj i con más pro 
habilidades de éxíso en ua ambiente propicio 
que en uno inadecuado, pero el edificio es so- ! 
lo una parte de los distintos aspectos de la | 
instrucción. No basta construir edificios y lúe- j 
go no cuidarse más de ellos, es necesario ir j 
continuamente renovando, haciendo mejoras, ; 
cambiar el material, remozar y hermosear la | 
Escuela y que el Maestro esté en condiciones 1 
para moverse en ese ambiente renovador pe- j 
dagógico, es decir, no hacer lo que muchos j 
pueblos hao hecho: construir una nueva Ea-
cuala en la que han invertido miicho dinero y 
luego no preocuparse más de ella, a no ser 
para invertir la cantidad que por ministerio 
de la Ley vienen obligados a consignar en 
Presupuesto ios Ayuntamientos. 

En Cataiuñ* no pocos pueblos adolecen 
también de estos defectos y si no hay más, es 
debido a la continuada prédica de los dignos 
laspectjres de Primara Enseñanza, más que 
a otra cosa, para vencer esta especie de de
jación de obligaciones. 

Casos concretos podría cicar, cuya lista se
ria interminable. No obstante, uno bien curio • 
so viene a mi mente que no puedo dejar de 
consignar. 

Se trata de una Escuela rural, situada en 
el mismo corazón de Cataluña, casi solitaria, 
rodeada de montes y bosques, en la serrania 
dB Las G-ui Herías; se trata de la Escuela de 
San Saturnino de Ojsosmort, cerca de Vich. 

Gracias al perseverante apostolado que 
realizaba en aquel entonces el que era Rector 
de la Universidad, ol Dr. Garulla—que por su 
obra mereció que le llamasen el padre de los 
Maestros, y el título de marqués—construyó 
a(i^lla municipalidad ua edificio escolar 
verdadoramente coquetón ruralmente coasi-
ĵ rado ea el que se reuaen a la vez la Casa 
Consistorial y la habitación del Maestro. La 
Auguración se efectuó con asistencia del 
^rquéa de Garulla y de los representantes 
e ^ Prensa B-ircelanesa. Fué un día de 

gran emoción para algunos de aquellos veci
nos y para el mismo párroco del lugar que 
tomó parce activa en la fiesta, y muy espe
cialmente para el Dr. Garulla que sentía in
mensa alegría a cada nueva Escuela que se 
inauguraba, especialmonte si era rural. E l 
Maestro queh\sta entonces se había quejado 
del local-Escuela que tenía y de la falta de 
habitación propia—pues vivía en casa ajena 
— también pareció alegrarsej pero he aquí 
que a los dos meses escasos de aquel aconte
cimiento, llega a Barcelona el Director gene
ral de Primera Enseñanza, que si la memoria 
no me es infiel, era el conde de Vallellauo 

E l marqués de Garulla le acompañó a visi
tar algunos de ion nuevos edificios escolares 
construidos en aquel entonces en distintos 
sectores da Gacaluñ* y entre ellos el de San 
Saturnino. Era ua día hábil; los hijos de aque
llos vecinos que habían construido la Escuela 
debían estar allí y el Maestro también, cum
pliendo su misión, pero ¡oh desilusión!, la 
Escuela estaba vacía; nadie había en ella. 
¿A qué era debido? ¿Por qué no estaban ni el 
Maestro, ni los alumnos ea la Escuela nueva? 

El enfado del marqués de Carulla no tuvo 
límites: él que predicaba siempre que «la Es
cuela hace al Maestro y el Maestro hace la 
Escuela», no comprendía el por qué de aquel 
abandono, y para escarmiento adoptó una re
solución ideal: rompió un vidrio que le permi
tió abrir una ventana y penetrando en el aula 
dejó escrito un papel encima de la mesa del 
Maestro, que decía: 

«Hemos estado a visitar la Escuela el Di
rector general de Primera Enseñanza y el 
Rector de la Uaivarsidad. Si con la Escuela 
nueva no tiene usted alumnos, ¿és que es us
ted ua mal Maestro?» 

L a misiva hizo su efecto; a los dos días se, 
presentó el citado M^eacro ante el marqués de 
Garulla y entonces se puso en claro la parte 
de culpa que le incumbía y que en ella temían 
también una buena parte algunos vecinos que 
no alcanzaban a dar a la nueva Escuela toda 
la importancia que raeracía, pues para elios 
tenía más importancia la parte de edificio de
dicada a casa comunal, y el Maestro tampoco 
se preocupaba de hacerles comprender su 
error. 

Creo, pues, firmemente, que no basta la sola 
construcción de nuevas Escuelas, SÍQO que es 
necesario que conjunt imant Í los Maestros 
han de procurar h icerlas iiiteresantes y atra-
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yentes, tanto para los alumnos como para sus 
respectivos padree, para obtener el fruto que 
es necesario queden y no resulten como mu= 
chas veces ocurre: ¡UD edificio rnáp! 

Federico Poch 

Gcya cüucaDor y pe{)a|o|o, por 1). Orencio f a c a r a 
Así titula el ilustre maestro de Zaragoza, 

D. Oreccio Pacareo, la conferencia que sobre 
la gloria inmortal de Fuendeíodos, dió en la 
Asociación de Magisterio de Zaragoza—Sos 
y que la misma Asoeíacióa ha editado en 
cuidado iibrito. 

Uo estudio acabado de los primeros años 
del pintor, enlazados con su vida posterior, 
activa y social, llena de gran cultura y dia-
tinción, con genio de gran penaador, que psi
cólogo y filósofo se muestra en sus geniales 
Caprichos, sobre los curves, discurre con el 
acierto que le caracteriza ei maestro Pacareo. 

Documentado histórica y anecdót icamente, 
sagaz, penetrando en la esencia de los Capri
chos D. Orencio estudia a Goya como amante 
de les riñoa a t ravés de los Cartones de niños, 
catalogados por La Viñaza. 

Hace después otra clasificación en Capri
chos satíricos y sarcásticos, con los que Goya 
fustigó costumbres de su tiempo. A esta cla
sificación sigue otra de Caprichos filoaóficos-
morales, que revelan en el pintor lecciones 
de moralidad hechas luz y color. 

Otras tres agrupaciones de Caprichos en 
filosóficos-sociales, filosófico-educativos, y pe
dagógico?, completan la obra del Maestro-Di 
rector de la Graduada D. Valentín Zabala, 
da Zaragoza. 

A nuestra pluma, carente de la autoridad 
necesaria para estudir como merece el Iibrito 
que el distinguido compañero nos dedica, séa-
le permitido hacer el elogio que merece y la 
recomendación que a loa maestros y educado
res hacemos, para que conozcarrla pedago
gía goyesca, a t ravés de la cual se i lustrarán 
con ei conocimiento de numerosos caprichos, 
hábilmente desentrañados por D. Orencio. 

Y una felicitación entusiasta y devota al 
respetable compañero, honra de la clase en 
general y en particular del Magisterio de 
Aragón. 

El Dibujo infantil. (Pedagogía y Psicología) 

Adolfo MaiTo, el investigador incesante 
I soñador de la Escuela nueva, ha dado a la 

estampa una interesante publicación en la 
que estudia ei Dibujo eon toda la ciencia de 

j la Pedagogía. 
I Escorzo esquemático, llama Maiilo en su 
• prólogo a esta a.ueva producción. Nosotros 

sin que ello sea atre^imieoío, ia llamamos 
' tratado completo de Pedagogía del Dibujo. 

Mayor extenaiói!. daría acaso usi volumen 
! mayor, pero nada vendría a añadir a las acer* 
I tadísimas ideas fundadas en axiomas psieo-
\ lógicos y presentadas con la fácil prosa de 
i Maíllo, eompreosibieB para que cua'quier 
I maestro las pueda desarrollar en el practi-

ciamo escolar. 
Psicología, mucha psiquís, que en ello debe 

: asentarse toda cuestión pedagógica, es lo que 
' destila este brillante estudio del Dibujo que 
i conviene sea conocido por cuantos viven coa 
I el ritmo de los tiempos y consagran a su es-
I cuela toda la ciencia que quedeu adquirir. 

P. P. 

1 14 Julio de 1928. —(«Gaceta* del 15). — Reat 
orden disponiendo que los herederos de Clases 

I pasivas puedan cobrar por medio de autori' 
j zación administrativa: 
i 

\ Su Majestad el Rey (q. D. g.), de conformi-
1 dad con lo propuesto por esa Dirección gene-
1 ral, ha tenido a bien disponer que los herede-
I ros de individuos de Clases Pasivas, una veẑ  
! justificado y reconocido su derecho por los 
¡ medios legales establecidos, pueden cobrar 
I por medio de autorización administrativa 
! otorgada ante el Tesorero-Contador de ese 
I Centro directivo, ei do la Dalegación o Sub-
I delegación de Hacienda de la provincia don 
1 de tengan fijada su residencia o ante el Al-
I calde del pueblo donde estén domiciliados 
! habitual o accidentalmente.—OítJO Sotelo. 

I Este número ha sido revisado por 
I censura. 

* 
* * 



LA ASOClàClON 

d9 ssccioa da g 
y Maestros 

s 

gi 23 de Agosto do 1926 se dió un Real de 
creto según cual la raiíad de las vacantes 
<je Mfteslros Sección de jas escuelas do seis 
o más grados se diesen al turno de oposieióni 
así como también la mitad de las vacantes de 
jas graduadas de cualquier número de grades 
donadas al Estado por particulares o entida
des de todas clases. También está ordenado 
que las Direceioeea de las indicadas gradua
das se diesen igualmente al turno de oposi
ción; posterior ra oin^ por Real orden de 425 de 
Abril de 3927, rosal viendo reclamación de 
unos Maestros, se declaró, con carácter ge
nera!, que para ia recta aplicación de lo es
tablecido en el ÏÍQÍÚ decreto de 23 de Agos
to de 1926 d^bsi áa ser siempre anunciadas 
para su provisió i, por ios turnos que deter
mina el Estatuto, las vacantes primera, ter
cera, quinta, etc., o sean loa impares que
dando roservadas a ia oposición la segunda, 
cuarta, sexta, etc., o sean ios pares. Respecto 
ala provisión de las direcciones de las gra
duadas solamente se ban provisto las de loa 
cinco (llainados nuevos grupos escoiaret de 
la corte) quo por cierto, desgraciadamente, 
sólo ha empozado a funcionar uno de ellos. 

Está próxima la fecha de 23 de Agosto en 
que hará ya dos años que se estableció el tur
no do oposición indicado; son numerosas las 
plazas vacantes de Direcciones y especial-
mento de secciones de graduadas reservadas 
al coDcurso-oposición y continúa sin anun
ciarse éste, con grave p«rjuicio para ia ense
ñanza. 

Ya indicamos en su tiempo que no nos sa
tisfacía pe llevasen dichas plazas a un con
curso-oposiciór; pero si ia Administración 
persiste en su propósito, estimamos que ya es 
faora de que se decida a convocar ese con
curso oposición, en el cual sería conveniente 
Wse tuviese muy en cuenta la labor del 
Maestro en su escuela, reflejada muchas ve-
^8 en su hoja de servicios. Mucho deseamos 
^eel acierto presida a la convocatoria. 

(De El Magisterio Nacional). 

T I C A AS 
j u m e n t o gradual 
(jQ80ofíCcioíjadas por la Intervención de Fon-

Píoviuciales las nóminas de lo que co

rresponde percibir a ios señores Maostros y 
Maestras do la provincia por aumento gra
dual de sueldo correspondiente al f jercicio 
de 1926, se anuncia qu^ dicho pago quedará 
abierto a partir dol día 20 del actual mes y 
horas hábiles de Caja. 

Teruel 8 de Agosto de 1928.—El Presidente 
ejerciente Miguel Guillén Ballesteros, 

Angel a l Qlmlo 
Nuestro compañero D. Grorraán Pastor, de 

Torremocha, ha visto volar al Cielo a su an
gelical y monísima hija, encanto de su hogar. 

A ios padres que lloran la pérdida acom
pañamos sentidamente en su dolor. 

Motas de la Sacolén 
Al Alcalde da E l Villr^jo se remite hoja de 

servicios de D. José Cuova Estovan con oficio 
dando instrucciones sobre ia misma y para 
su entrega al interesado. 

L a Maestra propietaria de una Sección de 
la Graduada de niñis de Montalbán, D.a Vi
sitación Gómez Lozano solicita la excedencia 
ilimitada por asuntos propios. 

Al Habilitado del partido de Teruel se en
trega, para que lo remita a la interesada, el 
Título profesional de Maestra de D.a Pifar 
Gargallo Valero. 

Cesaron en las escuelas de Bjulve los Maes
tros interinos, D. Rafael Bea Delort y D.a Vi
sitación Garcia Fuster, y en la de Rillo, por 
jubilación, D, Salvador Abril Moreno. 

A D.a María de los Dolores Buisán Satué, 
Maestra jubilada de Villaspesa, se le ha con
cedido el haber pasivo de 2.400 pesetas anua
les, regulador de 80 céntimos de 3.000 pese
tas, consignándosele el pago por esta provin
cia. Igualmente se ha concedido el haber pa
sivo de 2.100 pesetas anuales a la Maestra 
jubilada de Valdeltormo D.a Miaría Fernández 
Timoneda, regulador de 70 céntimos de 3.000 
pesetas consignándosele también el pago por 
esta provincia. 
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Librería de primera y segunda 
enseñanza de 

V E N A N C I O M A R C O S 
SUCESOR DE J . ARSENIO SABINO 

En este establecimiento encontra
rán de venta los señores Maestros, 
además de todas las obras de texto 
para Escuelas, cuantos artículos y 
menaje les sean necesarios. 

SAN JUAN, 49 T E R U E L 

SASTRERIA 
Viuda é hijo de MatQO Qarzaran 

Gran surtido en géneros del país y 
extranjero—Confecciones esmeradas. 

Facilidad en el pago a los señores 
Maestros. — 

Demoormalm, 9 —Teruel 

Revista de Primera Enseñanza 
Propiedad del Magisterio de la provincia. 

Talleres Tipográficos d© Ars®nio Perruca 

San Andrés, 4 y 6,—Teruel. 

Mesa-baoco bipersonai de asientos 
giratorios y regilla fija 

Modeio oficial del Mineo Pedagógico Nacional 

A P E L L A N I Z 
(Nombre registrado) 

FÁBRICA O t M 0 B I U R I 0 E S C O L A R 
Calle de Castila, 29=VITORIA 

Proveedor de los Ministerios de Instrucción 
pública de España y Portugal, Gorporacionesi 

Academias oficiales, Comunidades, etc. 

{¡oliciten precios indicando estación destini. 

para ESCUELAS. 
La MAS BARATA 

TINTA OKRAMA 

L A A S O C I A C I O N 
R E V I S T A D E P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 

Franqueo 
concertado 

(TERUEL) 

Sr Maestro de 


